
14) En caso de respuesta afirmativa a cualquiera de las cuestiones prejudiciales primera a cuarta, quinta a octava, y novena 
a duodécima, aunque especialmente en caso de respuesta afirmativa a la decimotercera cuestión prejudicial, ¿debe 
interpretarse el artículo 19 TUE, apartado 1, párrafo 2 (principio de la tutela judicial efectiva), en relación con el 
artículo 2 TUE, especialmente en relación con el principio del respeto del Estado de Derecho, conforme a su 
interpretación efectuada en la jurisprudencia del Tribunal de Justicia (sentencia de 21 de diciembre de 2021, dictada en 
los asuntos acumulados C-357/19, C-379/19, C-547/19, C-811/19 y C-840/19, Înalta Curte de Casaţie şi Justiţie i 
Tribunalul Bihor, EU:C:2021:1034), y también con el principio de independencia judicial, establecido en el 
artículo 19 TUE, apartado 1, párrafo segundo y en el artículo 47 de la Carta, conforme a su interpretación efectuada en 
la jurisprudencia del Tribunal de Justicia (sentencia de 27 de febrero de 2018, Associação Sindical dos Juízes 
Portugueses, C-64/16, EU:C:2018:117), en el sentido de que dichos principios, habida cuenta de que puede ejercerse 
una presión indirecta sobre los jueces y de que es posible que se dicten instrucciones por el Prokurator Generalny 
(Fiscal General, Polonia) que vinculen a los fiscales de inferior rango, se oponen a una normativa nacional que establece 
la dependencia de la fiscalía de una autoridad ejecutiva como es el Ministro de Justicia, y se oponen también a la 
existencia de reglas nacionales que limitan la independencia del órgano jurisdiccional y la independencia del fiscal al 
aplicar el Derecho de la Unión, en particular:

a) el artículo 130, apartado 1, de la ustawa z dnia 27 lipca 2001 roku o ustroju sądów powszechnych (Ley de 
Organización de los Tribunales Ordinarios, de 27 de julio de 2001), que permite al Ministro de Justicia —en 
relación con la obligación de que el fiscal comunique el hecho de que un órgano jurisdiccional resuelva aplicando el 
Derecho de la Unión— acordar la suspensión inmediata de las funciones públicas de un juez hasta que se dicte una 
resolución por el tribunal disciplinario, por un plazo no superior a un mes, cuando, debido a la naturaleza del acto 
efectuado por el juez, que se concreta en la aplicación directa del Derecho de la Unión, el Ministro de Justicia 
considere que lo requiere la dignidad del órgano jurisdiccional o los intereses esenciales del servicio;

b) los artículos 1, apartado 2, 3, apartado 1, puntos 1 y 3, 7, apartados 1 a 6 y 8, y 13, apartados 1 y 2, de la ustawa z 
dnia 28 stycznia 2016 roku Prawo o prokuraturze (Ley relativa a la Fiscalía, de 28 de enero de 2016), cuyo 
contenido, examinado de forma conjunta, establece que el Ministro de Justicia, que es simultáneamente Prokurator 
Generalny y autoridad superior de la fiscalía, puede dictar instrucciones vinculantes a los fiscales de inferior rango, 
también en la medida en que limite o dificulte la aplicación directa del Derecho de la Unión?
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Mediante auto de 5 de diciembre de 2022, el Tribunal de Justicia (Sala de admisión a trámite de recursos de casación) 
resuelve no admitir a trámite el recurso de casación. Tigercat International Inc. cargará con sus propias costas. 

C 24/24 ES Diario Oficial de la Unión Europea 23.1.2023


	Asunto C-612/22 P: Recurso de casación interpuesto el 23 de septiembre de 2022 por Tigercat International Inc. contra la sentencia del Tribunal General (Sala Segunda) dictada el 13 de julio de 2022 en el asunto T-251/21, Tigercat International Inc. / EUIPO

